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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ «5 pesetas.
Semestre ............................. *5
Afio ...................................... 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

•fio ................................ 140 *

I^s suscripciones se solicitarán de la AdwnÁstrañón 
4e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P°t  
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a V5O los del año corriente; 
8* pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Hnea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial ique se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán b 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción..

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcj al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
1 esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. "

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignátelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ky* cmouico publ ica t oóos l os pías, e scef t o l os domimgos

JteueetietMeeau «ee loe eelorw Aleaádee y Bwetenos reetbhj» tai»
OnesAA, diepeedrán que •• <*• m ejeeplez ee el ettie de 

deede perRieniwerá beata el resibe <ei elgüleet».

LA» Leve* eetigua en te Penlnanla, tetes edyseentee, Canaria, y W 
rrltcrioe de Africa suj«toe ate legislación penlneriar, a lod veinte dtee « 
ge proasulgMión, ai en eSse no H dispusiere otra cosa. (Código Livaj. y

La* diapoeicieuM del Gobierno son obligatoria* *ra te capitel fa 
ptevincia desde que se publican oieiahnente en sis, y desde cuatro «ar 
dospuéa para lee pts^ise de te mtema provincia. (Ley de. 3 d* novieebv, 
de 1887).

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE_LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDBN

Abriendo un plazo de des meses para solicitar 
las cátedras que se citan de las Universidades 

de Valencia y Zaraeoza

Umo. Sr.: Eimcontránlda;» cnm- 
Pifendiidás en Ja Orden de M.- 
nliateria, de .10 de junlio de 1949, las 
cálLednas “De-recho Política” de 
la Facultad die Detiech'o de las Lm- 
ye,rsidadles de Valldncia y Zara^i'/í, 
que fueron convocadas (a| opc-sición 
^ar Orden de 24 de febrqrw de 1949 
(“B(M3n Oficiolll del Estado” de 17 
die mfarzo dd mismo año.

EsSe Ministeriio ha desu&Ito abrir 
u¡n nuevo picazo1 de dienta días na- 
funaileis, contadas a Partir <^11 día si" 
guienite al de la pubilficacíón d6 esta 
Órdgn en di “Boletín O fien1' del 
Estado”, pana que líos aspirante 
que lo deseen puedan siolUcitar 1r < 
cájtiedra^ de re-feyeinicia y plantar 
la. documentaoión ¡exigida dn 
anuncio - coiniyociaíoria. que fué pu* 

bliicaldol ein el‘ ci.t,a|do “Bolletín Ofi
cial ddl Estadb” ddL día 17 de mar
zo de 1949.

Eo digo a V. K para su conocí 
(mismito y efecitios^

Dios guarde a V. I. muchois años.
Madrid, 21 de mprzo dy 1950.— 

Ibáñez-Malrtín. 
limo. Sr. Director gen«rall de En- 

sleUT-^IZa UtoYeirsitaria.
(Ded “B. O. dell1 E.” númeTo iOC, 

de feclia .10-4-1950).

.»»»..—• ——-— ■ ——-— -----— 

SECCION QUINTA
Núm. 1.836

Ilustre Colegio Notarial de 
Zaragoza

Tramitándole en este Colegio ex
pediente para devolución de la fianza 
de D. José María Laguna Azorín, No
tario que fué de esta capital y antes de 
Alagón, Ibi y Alicante, se hace público 
para que cuantas personas tengan que 
deducir alguna reclamación la formalicen 
ante esta Junta Directiva en el plazo de 
un mes a contar desde la publicación 
del presente edicto.

Zaragoza, 12 de abril de 1950. -El 
Decano ejerciente, (ilegible).

Núm. 1.832

Centro Regional de Zaragoza 
de'Telecomunicación

Concurso - oposición para proveer 
treinta y tres plazas de Celadores 
de entrada de Telecomunicación, 
más las vacantes que se produzcan 
hasta el comienzo de los exámenes, 
con 4.000 pesetas de haber anual y 
2.000 más en concepto de gratifica
ción complementaria, en las si
guientes provincias: Barcelona, 6; 
Gerona, 6;' Lérida, 6; Tarragona, 8'
Huesca, i; Pamplona, 5, y Zara
goza, 1.

El Sóletm Oficial del Estado nú
mero 101, de 11 del actual, publica la 
convecatoria anterior. Los exámenes de 
ingreso se verificarán en BarceTona el 4 
de julio próximo. Las instancias se pre- 
sentaián en el Centro de Barcelona 
hasta el día 10 de junio, acompañadas 
de.los documentos que en la citada 
convocatoiia se expresan v de 50 pese
tas por derechos de examen y 12 por 
reconocimiento médico. Edad, la com
prendida entre los 23 y 30 años,, el día 
31 de diciembre próximo.

En las instancias se indicará la pro
vincia y provincias cuyo destino se de
sea.
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Se considerará como mérito compu- 
table el conocimiento de a gún oficiQ, 
como carpintero, albañil, plomero, elec
tricista, etc.

Zaragoza, 12 de abril de 1950.—El 
Delegado Jefe del Centro, Enrique 
Chicote. .

. Núm. 1.808 
" । e

Jefatura de Obras Públicas 
- de la provincia de Zaragoza

Examinada eli eixptecBihntei promo- 
vid'o por lia insrtamcia suscrvtia 
flechiai 1.° de julio de 1949 por d'oin 
Andrés Lama/na Polla solicItamldQ ep 
hombre y repnesentiaciójni de “ Den" • 
yadas Electroquímicos de U Sal” 
S. A., autorización panal imlsta^ir 
una Jínea (aérea de Iflraínispiort-e de 
enereiá. eléctrica a fe tensión de 
.3 000 yqltdois^ amP'liiablle ten un fu - 
turo próximo $ 10.000 qute partien
do dl“ Ta qsilación tramisformadora ¿o 
la Centriall Zimoitérmica en ai; barrio 
d’a Miraff'orje's de idsfe capit^ teT- 
miine en la de* i'PTUiail cfesic d1? 75 kiTo- 
vatios y rdHación de transformación1 
3/6/10 kilovatios,' 220/127 vatios, 
qu'e también se* slofliiclta ihistilar en 
fes proximidades de fe fábrica de 
la Empresa pdfdclonaría, todo ell • 
para iel servicio de fe mfen cío nada 
fábrica, c'on imposición de servi- 
dumbne forzoisa de país® d'e corrien
te tiléctricia sobre fes tlenvnos de 
dominfio público y di? prUpietiad 
particular afectados por fe línea

Rdsu'Wánlda que con fe instancia 
ífe aaompia/ña, además deíl) proyecto 
de fes obras y itelfeción de propie
tarios afectados por la ¿fnlea, e* nes- 
Su'ardo dOl depósito jen fe Caja. G^- 
nerall de Depósitos, sucurspjl de Za- 
rfaiglaZa. del 1 por 100 dolí prpsupues
to de fes obras tu terrle’njos de dy- 
mínio público, fe Póliza dd .abono 
de fe soioiedad “Efectricasí R Puní da-, 

. -de Zaragoza”’ S. A., parai sunr'nis- 
tro de leinergfe. Id^éctríoa' a fe éintidad 
petidiioninria, y un ijecibo de fe In- 
terviebeión dc TTaicielród^i ds -esfe pro
vincia d'l PaiSo de impuestos de 
feich'a 22 do juni0 de 1949;

RlesuHlando que, d,'*rada fe su- 
fic'enc-ia de la® ¿loeUini< ufes prísen- 
tadois para fe información pública 
q^e prevfeny ell artículo 13 de.[ vi
gente RJíigfamjánto de IniskhiC'0nl°s 
Eléctricas de 27 de marmol de 1019, 
áe ¡insertó en eil “Bofetín Of:cfeí” 
de fe pravrnefe •número 178 corr^ií- 
porid'ietnfte a)' dfe 9 ¿e agiosbo de 
1949, fe niortia lalniuncíoi coui expre

sión de lioisi terrenos de dominio pú

blico y priyiaidpi infectados por ' t lí- 
nlea, y que fe AlcaMía. de Zarago
za, único térmilno municipal! afec
tado por las inslfqfecionies1’' remite, 
con feclfe 28 tile octubne 1949, 
cartificiaicióni ricredifeliva, rectificalüa 
■en 17 ¿le (noviembre d^] m-ismp año, 
¿a 'exposición afl público de fe nota- 
anumeio y de 'n|otificació!n indivi
dual) a fes propietar'hsi dá los pre
diOs afiectado5 sin- que isie hubiere 
presenlfedo r^cUamación allffuna en 
dicha Aillc^día;

Riesulfeindo que entre fes' días 26. 
de octubre y 24 di? Infoyilenibre ¿o 
1949 tuvieron entradla ien esta Jefa- 
tma 'Skis récifemaciopes, respectivh- 
menlffe, de lós ispñiorles D Marfenio 
Sancho ¿je fe, Sala- D. Sahistiainio 
Lon L'aga y D. Juan Niet, en repre- 
d=ipitación ¿.e “Fomento de Obms y 
Qqlnlstruccionidsr”, S. A. D. Víctor 
Mallén, D. José Sinués Urbiofe y 
D. Tomás Higuera Pueyo, opon’én- 
dd9a todos dios, a lexc'ejpclilóin1 de do a 
Madalmo Sancho que solicita una 
relcltíficaciión dfe propietario, en d 
refecióim publicada de qi^si mismos, 
á fe imposición ¿(e! sierVidumbre fo-- 
zosa d/c paso de corritente eJéctrca 
de la linea sollicifaidia, por erJtend0!- 
njo reúne dbs requisitos- npeesari^ 
para ser deoferadn. de utilidad' pú- 
blicfe aducifendo a-efemás D. S'-fe’j- 
■tiano Loi-? que poidrW derivarse ¿e 
otras más próximas-, y “Fomierdo 
de Obras y Con^trucdilompis”. S. á., 
que la fünc^ de 'su propiedad, afec
tada por Ha servidumbre1, es cerra
da» y fe lín-eia proyectada había de 
pasar sobre porción deistinada a pa- 
tio-Jmalcén y aneios a los milsmos*

Rtesultando que 'late reclamacio
nes prOsentadas concuerd'ainl en la 
afirmación de que lai fécha de fe no
tificación, d? 'la AlcaHdfe fes fe dpl "r 
de octubre de 1949, y qufe l'a recibie
ron eil 22 d¡?l mismo m’e's;

Resultamldia qu|e dadlai vista -al pe
ticionario de fes recOlamaciones pre- 
isientadas, cc-ntpistti;: que aquellas 
haini sido formufedas fuerai de. piá- 
zo; que sfcm de aplicar raso las 
disposicioinies ¿je fe Ley de y 
deg) Regilampnto de 1919 que no ex- 
ofluylein a líneiaisi como .fe, que se sy- 
Viicita, y qufe d lugar dondfe -se pre
tende i'nsíliaifer, con ifespeto a fe Rn 
ca d,e “FómSnta de Obráis y Gons- 
trucciones”, .S. A,, no es patío cl.e 
ledifácio, y que dichB| Sfocicdiad n-1 
ha dániostrado que pujadla, ''dnderse 
fe dnea por fes Qaipinos con una 
Variación de trazado, que no -exceda

díH 20 por 100 de Idnigitud. oara 
apartarífe ¿^1 edifiicio;

Rqsu’tando quje ye han unido a* 
yxpeidienife el informe di? fe Divi
sión Jn-spectora de fe Rjed N-hcíondl 
de los Ferrocárril'tiS' Españoles. ac- 
ciodiendo a conaeder fe autorización 
Sjofícitalóla e imponiendo Gotndiciones 
en lo que respecta al cruce con el 
ferrOCarrilll de Madrid a Ba’-Celopa ’ 
oficilo de “Minas y Eerrocaril d? 
Utrillas” mánífesfendlo su co-folr- 
midad enn ejl Proyecto, e informe 
también favorable , dle fe División 
Inspectora e Interva^fetra dc1 los Fe- 
rrocarrifes de vía lestrletehia;

Resufl-fendo Oue oída a fe. Diputa
ción Provintcfel infonpai ',iw>rahleL 
m^rife fe aprobación d|«n -xDeidíenik 
y qu(e fe, Ddfegación de Industria dh 
•esta proviñlcia tampoclo s^ -mono a 
fe Comtiasión ¿e fe 'l^'a- sfcñeJardo 
en -su inform6 fes. conldnicionie-s que 
dlebon tenerse /ein cuentai en< fe uito- 

• rización por lo quie rle^pecfe su 
cdmpHencM;

Resídtainídio que, remítíid-o rei ex
pediente v proyecto a.1 Ing(enfero de 
esta Jefatura, -enciairgado d? fe. '^r- 
ae-ra Dem'arcació'ni. informa feyora- 
blenfmte 'en su a|s|pecto técnico el 
prtotyeqtio con alliguna ligera ober- 
vación quie no afecta a fe inicia 
ddl mismd: rescña. fes incidencias' 
de fe tramilfeciión die>T. expediente ot- 
servalbdo que lás reclamáciiones pne- 
'seíitadas Ho son después d'e’i pfezo 
de trainta ¿fes día fe publilcacíón de¡í 
anunció en el, “Bolbtín Oficial” ie 
fe prov?ncfe, y aunque n/a ge defi
ne )fejx.ativamlelnite sobre fe prpeeden- 
ofe de! ¡fe admisión de fes rnfemiafe 
por eblendlerlo álnfneqefSario. cStimk 
que fea procede la impas'Món ¿e 
derA’idumbfne forzíosa (fe paso dle co
rriente eléctrica, ni apni ^n el csW 
de no haberlo afegado líos oponeinf- 
tes -en sus escriltqsi por reqherir lias 
instafecilqn-e- soHicitadlas la d-adatri
ción de uti|litiad públlica. a lo nuc se 
oponte eili artículo d!4 ¿ie fe vi gen be 
Ley Ge-nlerail ¿e Obráis- Públicas que 
/es ¡ai lia qug debt acudirse en lo? ca^ 
so5 |dte faUfe de precisión o mutis
mo de fe -legijlación cspetiial:

Residtanda que, palsado e1' expe- 
diienllte a ilh Abogacía deill Estado, 
eistima ésta, en su razonado irbor- 
me, que ¿ficho expediente se ajusta 
a las .priíscripcidnlei? reg^lm-enferias; 
que fes recfemflicionesi prt5eniadas, 
a pesiar de su fecha, puefdten n,. ser 
extemporáneas, por Ib qué, entufe ■ 
do -en ell fondo de las mlismas, en
tiende prqced,e d-eqestiinfer fe part"
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comú'n a casi todas ellas refefenjl^ 
a su loposjció.n a la imppisición; de 
sGr^'dumihrií forzoisa de paso de co- 
rriante e^éolrica por haber superado 
Ha legisPec¿ón posterijor a lia Ley ge- 
KaiU1- d|? Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877 igl. concepto' restnin^'i- 
do que respecto a 3a u/tílidíad púbQi- 
Ca qsliat)lece d' artículllo 114 de,di
cha Ley. e« cuyo criterio, de ma 
yior aimplitúiá, están inspirados lau
to la Ley de 23 die¡ marzoi de 1900. 
como el Re ^amento de 27 de nar- 
z q de- 1919; así como también pro
cede de¡s>esfliimar la alegación formu
lada por “Fomeintto de Obras y Consr 
truccáonies”, 8- A., por no haber 
acreditado cumplida menta la ap’i- 
cábiJidad: de das excepcioine^ d-e Ufes 
artículos 8.° y 9.° dja- íla exprlesaida 
Ley de 1900, ¡por 'to Quie propone si 
acceda a lo sioflicitado^ en lás Co'nid.- 
cioniss propuestas, pj?ro con d^da 
pación de uifllldad pública e impc 
s'jciqn de servidumbr^forzosa sobre 
predios de propiedad partiicu'or. de
biendo acreditar el sKDlllicitpjnte la re- 
prasientación quje ostenta y adVirtir- 
!¡e de la oMigación de Hiquidlar ao 
su día idl Impueisto dle dlertechos rea
tes en la forma y p’lazo reglh.men
tari o;

Rl^suUiando que, posterioirmen'e si 
citad|o .iniformje. d soflícitan te ha 
preisdnitaído y sie han, unido a ei^Le 
exp?idi|ente '.Jos documientos que acnc- 
dÜIan la referida r^pdese'nLación.

Vstas las Ley/eisi 23 d|c marz/o 
de 1900 (Serviidumbrc forzo:;? de 
país o de corute-ite ¡eléctrica); de 13 
de abrilll de 1877 (Generad de Obras 
Púbr/ica-si); 10 di; encro tile 1879 (Ex
propiación forzidsla),, y Reglamentes 
para su aplíciaición ¿e 27 de marzo 
de 1919, G de júlüio dle l3^ y 13 de 
jitóo i 1879, resp^ctiyam^nte- así 
como Ua-s demás" dispolsíclonen vi 
gentes en la mallleria;

Gonsiderando quie tes cincj rcríb - 
maí'iiqnas prese'ntadla|s conltm e1 oro- 
yacto, pues no puede consid(erars?- 
como a tai te presentadla por don 
Mariano Sancho dé la ^In por r.o 
aponerse a te conqeslóii., Hb han sido 
pdsllierionpdnlte a te fecha dé de 
septtembVe de 1949, fechy¡ cu la que 
expiró, el plazo de treáinta días cte 
presentación de ellas en yirtud de! 
propio contenido dte lia Noía-aiiun- 
cio publicada en el “Boletín Ofi- 
cíall” de la provincte de 9 dé agos
to d^l citado año, ■ por te cual se 
abre el período de información, pú- 
bbica quíe prescribe1 el artículo i-5 
<^q'j yigelnite Riegltemiento ide Tnstnla-

ci'omies Elécteicqsí de 27 die marzo de 
1919; i

Gonsidenaindo que, aunque en te 
c municiaciójn d,e la A)ca|ldía d)’ Za 
ragoza rema tiendo a este| Matura 
la certificación acre'di'talííva de ha
ber cumpüimiemtedo Ib pubbcación 
del anuncio y citacio¡n(es. sé obsvva 
un retraso con relaición a I® fech?. 
de íexpimción del pfiríodo imif^ma- 
tivo ^1 no conslliar 6n dicha Qe.-tifi-, 
cáéión las fechaja etn que e|ll ret mid' 
©¡n|uncio estuvo expuesllio aí público 
ni til día en qqa se <n¡ot;lfteó perso
nalmente a Hos interesados, hay que 
adknitiir. en bufona Ley, que dii” 
oh|as requisilhois fueron Cumplimen
tadlos dentro del plazo te^ail i

Cqmsiderandlo que, aun admitien
do él ifotraso por Ha ALcáildia em las 
notificacionies personalesi a los. pro
pietarios interesados, como con- 
Cuerdqn tes man i fésdiaciones de los 
mismoia, lo qpe determiina ql período 
infiormnitivo ég .lia techa y dí?s fija- 
dois ‘en la Nota-anuimciio, pues tes no- 
t.'ficaidi nos individuales de 'te Al
Caldía no i.ieviste¡n más ciairácter que 
■ej de uin recordatoria a los interesft- 
cios pana que no Ites Pasen desaper- 
cibi‘d|Os sus deirecbos; .

'Considerando quje. aunque te rc- 
c'íamación formulada por "Fomen- 
ilx) de Obi-as y Gonstruceiaini.^”, 
S. A., lo, hubiera sido dfentr-Q dm- 
pajazo reigamienltedlo, aduciendo 
que te finca, de su propiedad ate.da
da p|or te servidumbre está cercada 
y Ha línea proylaclaida había de pa
yar s¡o.bre porcióni d|estinte|da a p-tio 
^'macén y janejos at mismo, no es 
ádmisíbilé por no acrediiterse Cum.- 
p1 idamente te ^p'licabiíid^d d|e la cx- 
odpoión diel artícuito 8.° de te Ley 
de 1900 (Patio5 dé qdfifitíps) ni te 
pertenencia de yáriialnite a que se 
ijeifiere di artícuilio 9.° de misma:

Gonsélsrando qué, aunque no se 
solicita lexpliciitemeniHe te dec’ara- 
aión de utilidad púbtecai d|; tes in.s- 
talliatiionics objeto del presiente ex
pedienté,, debe considerarsie es'te Pu
nición canbe-nádn en te de. impojción 
de servidumbre forzosia Me paso de 
aorrLinte déctrica sobre te propie- 
qsld particuter, por no ppdierse im- 
pomer éste 'sin previa declaración 
de .aquélla.

Gansiiidei-andio que <0 ¡niiingún ar- 
tícullo de te Ley de 23 de marzo dé 
1900, ni dell R/zg'laínento dei 27 de 
mViTzo d|e 1919 .s|e sfeñala e|ni qué for
ma y condiciones daba hacfrse la 
dectenación dc ultitldlad púbHicn, por

?io qu|e debe acudírsp a te I-cy Gfe- 
nierali d° Obras Públicas d¡e 13 de 
abril de 1877, básica dje esta clase 
dj? tegisl'bción, comió, aisí se d^Juce 
de los lairtícutos ' 11 y 21 del citado 
Regten^mllb, apartidó B, dc te ¿te- 
po&i-ci^n l-a de te Real Onden d|^ 4 
de juliio de 1913 sobre Ph imposi
ción dg sprvidtimbré fiorzosa dé paso 
dje Córrante olédhrica en las carrie- 
tiei-as <591 Esialdio-y otras Varias dis
posiciones y siantencias; y que nada 
aatera con reispectp a. este pxtremo 
te excepción establecida por él ar
tículo 4.° dMl- RegPhmynJlp de 27 de 
marzo (de 1919 para te? Ilíneas e ¡nK- 
táladonfe-s anejas dé uso patiieuten- 
quie sóilo gravan te Propiedad, del 
que las quiéra establiecer o cuyps 
dueños 'te hubieran autorizado de- 
bidamenlte por limitarse excliusiya- 
menile a dtepe'rysaii'ias d(e autoriza- 
oión adminfistratiVa:

Comsidieranido que por e-star des- 
Itimaidas tes ftiistdtecioniQs so'íicitedias 
al1, tranlsporti; d$ energía eléctrica 
para et servicio una fábrica dp 
propteidjid da te eniüjdbte pptáciona- 
ria, y por C:¿ntdguien|Ha al’1 uso par- 
tücuTbr, el artículo 114 «te la citada 
Lay Gieneml ¿e Obras PúbCicaf. que 
disponP que ninguna obra destinar 
da di uso partícdter poidlrá ner de
clarada de uitliflídlad públ'ica, se opo 
VA Pana eil qaso que nos ocupa, a 
dicha dcdteración;

Gqnsidera.nd|o que, si bien px ís - 
ten altgunás industrias y- otras acti
vidades Qir= no se- apHicam Erecta o" 
inmjéd/ialliaiménte al uso público dé- 
cijairadas. do “utü'fidad pública*' o de 
“ interés nacidnaiT”, tilo han sido para 
'ciada caso partí Cúter Y concr|etio de 
dichas actiyidadéis mediante el cum? 
plimiiento de cierllbs formalidades 
exigidas por la legislación que as 
regida y mfeidianlte Ley o Decreto 
publicado iein1 (dt “Boletín Ofteiialí dét 
E.sta¡doí”, por lo que por nó mani
festase cln te instancte ni documen
to alguno dé este expediente que te 
industria a que se prMónlde apocar 
la lein|ergía a transportar por la únea 
dléaírica Bof-tcdtada istea- dé tes delib
radas cj; “interés naciotnat”, tampo
co debe éste de considerarse cumo 
a tel. ya que, |s|i mío lo es el 'cdu. 
tampoico lo es ete ninguna de Sus 
partes;

Gonsidérandoi que, elll hecho de no 
proceder para te obra dp qu? 'se 
trata te died'oración de utilidad pú- 
•büioa., y, como conisiecuencia te im- 
posiciófni dé siervidumbne dje pasr
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yorablje, dli conductor Jníerior que
de a una altura mínima dte seis me
tros «obre el ^¡rreno.

B} En ios varios d|e cruce con 
qi ferrocarriill dje Madrid a BarC^m- 
na y UMUas a Zaragoza deberán 
cumplme las condiciones sfmaladas 
por las Diyistonies linspectoras co- 
rrespondiientes, de Ms que tienG co- ( 
nocimiento e|l solioitafnite por comu- 
Picación dii-ec|t|a díe mencicna- 
dob Organismos.

'Hercema. Lps °bras comenzarán 
dentro del P^azo dh un mes a con
tar de la fecha teñí que se publique 
lia co|nicesión en el) “BOtetín Oficial’ 
de lía provincia, y deberán quedar 
terminadas en ef de s^ñs mes,^ a 
partir de la misma fecha.

Cuarta. Ante die dar comienza 
a fes obrus el cpncesdonariu ec^di-. 
tará ante Ja Jefatura die- Obms Pú 
Micas la Provincia mediante, la 
presentación de la comespohdpeinte 
cania de pago, haber ingresado a 
dispdsicióni de la misma, en aoricep- 
to de fianza definiitiva, efl. 3 por 10u 
d^li importe de las óbrala que afec
tan al- dominio público; cuya lialn- 
Za será devuelta ^1 concesionario al 
aprobarse d acta d)e naconocimientlo 
y recepcióin: definitiva, debiendo a 
ie¡ste fin, presentar ctrtificaición de 
la Alcudia d^ Zaragoza y oitra de 
ha Jefatura de Obras PúMicafi de 
Zaragoza, en Jas que se hagi, cons- 

. tar que con las, obráis rio se han 
causadlo daños y per juicas g lús 
obras y terrenos de idomilnia públi
co, a menios Que se haga) cónstai 
así en Id1 ácta de recepdó|ni

Quinta. Ulna vez term|i|nlad|as las 
obras Se la comunicarán ai ’h Jefa
tura de Obras PúMidais,, para que 
por ella o Ingjenílero en quien de- 
filcgue sep11 reconocidas con asisten" 
cija de!í conc-esioniario, de cuyo acto 
se levafnltará el acta oportunia pa: 
duplicado, que ’ suscribirán ‘odO^ 
lijos asistentes, uno de cuyos «jem- 
pl'iares 'se archivará en d etedienr 
(le y lal otro se dnfregará ail1 co lceslOi- 
nario. . .

Sexta. Los gastos que se origi
nan con motivo de lh inSp^cián- de 
las obras durante su -ejecución y eli 
reQan|ocim'ento genera! aji' á-e.- term’-~ 
nadas 'serán ^2- cuenith de ¡a s- cic* 
dad conicteisionaria, quien los abona
rá en -Ha Cuantía y forma que de- 
te,rminán- 'las disposiciior^is vigentes 
o que s-e dicten ©n to Isucesi^j'.

sobre los prediiois de prop^erjad par
ticular no ' priva íl'a concesión del- 
idominiid público n|ecesario para Su 
ejecución, con arregto al art- lió de 
la Ley Genleral de Obnas PÚD-lica^ y 
hs espfacialés de Obras Publicas 
qi^e le sean de aplicación en este 
caso la Ley de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica -Jie 
de marzo d|e 1900 y Reg-Tafn eruto para 
Instalaciones Eléctrica^ d*J 27 de 
marzo die 1919; .

Considerando quíe d exp-ciieute 
ge ha tramitado OonfOirm/a a las 
pre>sicripc¡o|n|eis reg.lamenitsrias,, ,

Esta Jefladüra, oída la ,Abogacía 
del Estajdp, sin virtud die Das atr-bu- 
oicfe que De con/fiere i'h Ley d,e 20 
d|e mayo de 1932, acuerda, conc.-der 
lia aulbrizáción solicitada en la í°r" 
ma y «'O'.riiciduesi sigu.ient^s: 

. Se autoriza a' “ Derivados. E'ectrO- 
químicos d¡e la Sal” S. A., parí 
instajlar una línea de transporte de 
energía d'éctrica a la 'tlemsián de 
3.000 voltios, ampliaba hasta 1C.000 
vdlibiios, que- partimója de lai ’esth- 
cíón transformadora de Üíai. C^ntnal 
Zimobérmiqa tein el bajrrid de Mira 
flores de esta capitaf, ttmuiaa en lia 
de igu'all: dlalíe de 75 kiUloyaltos en 
las proximidades di6 la fábrica de 
la Empresa peticionaria, Üodo dio 
d|entr0 diel término muriieipai ¿le ¿n- 
ragoza, con sujeción a l^’Lcy de 
Servidumbres Eléctricas de 23 de 
marzo de l900’ Degllamenlho. de Ins- 
taia/cilopes Elóctricas de 27 de mar
zo de 1919, demás dlisposicionea 
)eg-^lc.s que te sean apllicábies y pi?o- 
yjecto prieise'nltaido ‘suscrito .con fecha 
mayo de 1949 POr 011 p,eril'0 iúduSr 
trial leifecfriciista F. Safldapa!, en cnaln 
to no resulte modificadla oOr las con
diciones de Ka presente autorización., 
las cua^jg so'ni ’^s qule a continua* 
ción se expresan:

Primera. Las obras so ejecuta
rán! bajo l'a inspección id6 h Jefa- 
tuna de Obras PúMcas de Zarago
za,' a la que se faculta paira aprobar 
Das modifi(caciion|es de detall^ que 
Siealn necesaria's, prlevia Oh. pre^ntia- 
ción del aportúno proyecto o Pieti- 
cióp, s);gún la importancia die las 
mismas, y cuy|a|S modificac/mes, 
así corno la fecha ld|e su. improba- 
cióin, se harán constar en heta de 
reconocimileinítlo Que tse efectuará a la 
terminjacióá de la$ -obnas.

Segunda.—A). Se ' aumeiutiará la 
di tura dd filos ppistee o. se disnuomi- 
rá Ha longitud d|e los. vanos de modo 
que. tenliendio e-n Cupnjtla li^ IPacha 

' máxima En la hipótesis, más dfesfa- 

que hace referencia el artículo 34 
defl vág’enitla Riegilfemento Efe Instnjlñ- 
cione.3 Eléctricas de 27 die marz<. 
de 1919, a mdnló-s qufc s |e i exima rite 
lias mismas por Ha Dirección Genje- 
ral de Industria.

Octava. La lexplóteción de, la ;ns- 
taliacióin, desde iell punto de vista de 
lia seguridad pública y regularidad 
dh servicio, se .verificará naj- L 
Inspección ,d|e! Illa Jefatura de OLms 
Públicas y Ha Dd''egación de Indus
tria. con arreglio a íps disp-osic-iOnes- 
vigeiUiteis y en to que a cada una 
compete.

Novena. Usía cpnqasión se oto— 
ga por noyenfla y nuevie años, con 
sujeción a las prescripci|opes qu ' 

determinan ejni qh artículo 101 d° 
' 4a Ley Genera¡l de Obrasi Púbhcas, 

de 13 de abril de 1877 y demás dis- 
pesucior|¿s compiementarias, sin per • 
juicio de tercero, diejando a saW 
los d|e¡rechos de propiedad, con <u- 
jivCióin a ^s1 disposicdionqs vigentes 
y a fas qué, dictadas en ‘‘O sucesi
vo, -|e serni apuncab-ies a Pre" 
carm quea|Lii)do Admíriisilración 
autorizada Para modiiican-a, sus- 
ppnd£r.y tempora-melnllle; o hacerla 
cesar /dj-fmiticamente si así iio Juz- 
gasie conyeniqút6 para el buen iser- 
yicio y seguridad púbúqa, sin qu¿ 
til concesionario tonga derecho a . 
indemnización alguna y sin hm’tar 
ción jen el tiempo- para usar de t-aíies 

atribuciionEs- , , "
Décima. La autorización de ex- 

ptotación dé esta ¡linca estará a re
sultas, de la iínfea ai ía Estación Zi- 
moltermica die “Eléctnic^ Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., de que se de

riva. ' , .
Undécima. Queda obúgadh i a 

Stqciiedad concesionaria a efectuar 
Jas obras de conservación) y de ri . 
paración que Inecesiiten Ls i11'5 M”!- 
cijone^ para mainllenerllas constonto- 
mente en buen -estado y en las de' 
bidas condiciones d® seguridad

Duodécima. 1^ S-ocjerifaid 
sionianto será responsab'le de 10» áé- 
ciden!líes que se pnoduzca|ni po1-1 im- 
prudenictais, fatas de conservación 
o incuniptimiento de las disposicic 
<nie:s vigentes.

DécimOiterciera. Si con motiv. 
de obras del Estado 0 m-odifteacip- 
nitis de fas mismas QUe pueda ser 
miecesario tej ecuihar ien toi- suces-yo, 
o Ide conservación o servicios, hu
biera que fefectuar algúin Cruce de 
ellas o modificar de cuaUquie- modo 

instalaciones qtfle s^ outor zan,

Séptima. Deberán practicarse an
tes die la puesta en servifeio d'e la 
tínica las pruebas de lafiá'amXmto a las

i
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queda obligadla Sociedad, conlc*- 
sionaria a efectuar por sU Cuier.^ y 
4n formia reglamentaria dichos cru- 
c q s y modificaciones de lías ¡Pslaík - 
cionleis. " .

Décimocuárta. Regirán eñ esta 
coincesión los pr^deptQs que ’é sean 

licab'ies de la Ley General d¿ 
Obras Púb/'-icas y de Su Reg mmeiii- 
to, d&l. Regia,mentó de P dlida y 
Cpoiseryiación c^e iCarneteras y tla- 
m¡|nos vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900, y, además de las 
prescripciones señahidas, las del. 
Reglameinlílo reformado de de oc
tubre de 1904 que no. hayan sido 
derogadas por aquél, así como b- 
das %s de carácter general qietadas 
par,a lais indusibriias de esla cba-e o 
que dn lo suqeisiyo 9e di.qlten sob^ 
platas mia terinas.

Décimoquimt^ Será obidgacióu 
¿e ¡Ha Sociedad oonces.onaria el coac
to cumptfmiteinto d^ (todo lo o-de- 
¡nado en las disposiciones vigenilPs 
rei^ti^as a 'lia Ley y Regl'amCnta dp' 
Accidentes lubajo. geguro d¿ 

vejez y d® lenfermedad, subsidios 
familíaras, Conitrato de trabaja, y 
Reg’iamlen.lación deli trabajo en 
industria^ dle 'lia cons|lrucción y 
Obras Púb’sicas,, en la de la protec
ción a ita ándustlrVa nadonajl y de 1‘-' 
que pueda ondlenarse ein¡ cuie.utas 
di’spotsi'Cianjes haya dictadas o pue- 
da'n dictarse én lo. sucesiva sobre. 
ültoha'S mplllerias.

Décimosexta. La' Sociiedad con- 
cesionariia (está obligada a prtesen- 
lltar esta cqncesión en Oh Oficina Li
quidadora deA Impuesto de Dedecho: 
Reales dentro del P^o re^emen- 
tario. ■ '

Décimdséptima. También queda 
obligada la Sociedad concesionaria 
a efectuar di reintegro de la conce
sión Cía» b pólliza y pago en metá
lico que se determina en arL 34 
de la vigente Ley de! Tiimbre.

Decimoctava. Se concede o a r a 
(estáis obras Illa ocupación d;q 'os t - 
rreinos d® dominio público recesa- 
rips para las mismas, síin declara
ción de utilidad pública ni impad 

ción d?. servidumbre forzosa de pe • 
so de corriente eléctrica sobre 
pnedio5 de proipiddad particuiar

Ddcimonlavena. Aceptadas pT e1 
¡peticionario lias cú|ndcioncs .que se 
le impowni en esta conqesión. debe
rá comunicar por escrito su gOn- 
fqrmliidad con ellas a esta Jefatura 
de Obras PúbiHicas de Zaragoza, 
dqntro d0! P'^a^o íestaíbi|ecido para 
presentar 'tai conoesióin en 1^- Ofici
na Liquidadora de] Impuesto de 
Dlenechois Ríetailes. .

Vigésiima. Esa cdn}cesión cadu
cará por iincumpümilénto d™ cual'- 
quiera de las conidiciones aU'er'.ore^ 
o por cualquiera die jhs motivos ex- 
pres.ados en el (artículo 21 v;- 
gente Regtani|e|n|to de Inslyucionv' 
Eléctricas, y, llegado e¡iica&o, prc- 
qeldjerá con arregito a 'las dispobici''- 
nfes vigentes.

Lo que ge hape púbáco pana gh- 
Dierpil cionociipiento y dldl mi ?resad '■

Zaragoza, á de abril de 195P. — 
EL Ingeniero-Jefe, J|Osé Oriol.

Núm. 1.097

Ayuntamiento de la S. IL e L Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por la M. i. Com^s^ 
Municipal Permanente durante el cuarto tnmes r 
año 1949.

(Contieuacióe: Víase B. O. núm. 85)
-Incoar expedientes de jubilación por imposibilidad 

física a los choferes municipales Enrique Gasea y Ang 

“‘Estimar la petición de D. Eduardo Martín Pablo 

Practicante de Asistencia Pública Domicihana del barrio 
de Garrapinillos, de que se le confiera en propiedad el 

“Conceder licencia ilimitada con carácter de exce
dencia voluntaria a doña Nieves de la Fuente Ruiz, Ofi
cial I.» administrativo.

-Desestimar la petición de Isidoro Ballesteros Abas- 
cal de que se le con ceda-el reingreso en su cargo de Ayu
dante de Matarife toe 13, ya que la excedencia que dis
fruta se le concedió con fecha, 9 de septiembre último y 
hasta que no transcurra un año.

—Conceder dos meses de licencia con sueldo, por en-. 
fermedad, al Guardia municipal Octavio Rubio Mañero.

—Jubilar por haber cumplido la edad reglamentaria 
a D. Carlos Ramón García Gil, Oficial 3.9 provisional del 
Matadero público, con el 80 por 100 del sueldo que ac
tualmente disfruta. • .' ' ■ ■

—Anular el acuerdo plenario de 25 de junio de 1943 
por el que se aprobaron los proyectos y presupuesto de 
las obras a realizar en todos los grupos escolares de la 
ciudad. Con toda urgencia se redactarán por la Sección 
de Arquitectura los proyectos correspondientes a la total 
reparación de los grupos escolares “Joaquín Costa» y 
“Gascón y Marín», sin que sus respectivos presupuestos

excedan de una cantidad aproximada a 150.000 y 100.000

PeS—Designar una Comisión, formada por los Concejales 
señores Conde y carbonell, que, bajo la presidenta del - 
TTniente de Alcalde señor De la Aldea, se ocupen 
de adoptar las medidas oportunas a fin de evitar la ra- 

P^^de6' e^Tropiedad los siguientes nichos del tomen- 

terio Católico de Torrero a los señores: dona Eloísa Ar . 
tías Terraza, D. Francisco Jiménez Alonso, dona Marina 
Sarasa Lasierra, D. jgnacio-Francisco Laborda Pérez y . 
doña Juana Bernal Quintín, D. Julio Alcañiz Villacampa 

y D. Enrique Clariana ¿apata. ' .
—Aprobar los pliegos de condiciones que han de reg . 

las subastas de las concesiones administrativas que auto
ricen la ocupación de la vía pública con puestos para la
venta de turrones y juguetes.

—Acceder a la petición formulada por D. Fidel Jorg 
Cabrejas Ramón, beneficiario del piso 4.9 derecha de la 
casahúmero 7 de la manzana 49 de la Zona de viviendas 
protegidas, autorizándole para cancelar la totalidad del 
imoorte de la referida vivienda.

—Autorizar a D. Casimiro Lapuerta Benedi para tram- 
ferir sus derechos y obligaciones inherentes a la 
número 23 de la manzana 65 de la Ciudad Jardín a 
de su hija María Lapuerta Larraz.

favor

2 del—Proceder a la reparación de la casa numero 
camino de las Fuentes, adjudicada a Angel González 
Lombardia, cuyas obras se calculan en unas 50 pesetas.

—Denegar la petición de D. Angel López Gimeno de 
que se le conceda el puesto del Mercado de Pescados que 
disfruta D. Pablo Zalduenuo, alegando que es socio de 
este señor, el que quiere causar baja en aquel.

—Desestimar la autorización que interesa D. Claudio 
Marco Pérez para colocar una- linca de cajas delante de 
su establecimiento sito en Hernán Cortés, 1.
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—Expropiar la finca denominada Torre de Bruil, con 
objeto de destinarla en lo futuro a Parque, con arreglo 
a la estructura señalada en el anteproyecto de Ordenación 
general de Zaragoza.

—Aprobar el estadillo en que se refleja la recaudación 
obtenida en la subasta de terrenos para instalar los pues
tos de la feria durante el pasado octubre, que asciende a 
643.825 pesetas.

—Aprobar el acta de replanteo correspondiente a las 
obras de alcantarillado y abastecimiento de agua de las 
calles números 1 y 7 y parcial de las números 2 y 3, 
todas de la Zona de Miraflores, adjudicadas mediante la 
correspondiente licitación a D. Luciano Díaz Blanco.

—Dar la conformidad al proyecto de pavimentación 
de la calle de San Juan de la Cruz, del que es autor el 
Ingeniero de Vialidad "y Aguas D. Miguel Mantecón, y 
cuyo presupuesto asciende a 719.076’84 pesetas.

—Acceder a la revisión de precios solicitada por 
“Madre y Compañía”, S. L., adjudicataria de las obras 
de. instalación de tuberías para el abastecimiento de 
aguas de las calles de Pedro Cerbuna, Jiménez Soler y 
tubería de compensación. Dicha revisión asciende a pe
setas 124.341’87. .

—Proceder a la ejecución de obras de construcción de 
aceras en la manzana número 6 de la Zona de Ensanche 
de Miralbueno, según solicita D. José Losada, como Pre
sidente de la Comunidad de Propietarios de la casa nú
mero 35 del Paseo de Fernando el Católico, cuyo importe 
se calcula en 7.234’17 pesetas.

—Celebrar concurso para el suministro de bolas de 
mondonguería y morcillas de arroz a la tabla municipal, 

-con sujeción a los pliegos de condiciones unidos al dic
tamen.

—Conceder carnets para el reparto de leche a domi
cilio a: Paulino Laguardia, Dolores Gómez, Presentación 
Correas, Manuel Escanillas, Alicia Salvador, Aurelio Se
rrano, Vicente y Antonio Tercero, Rosario Espuz, Iomasa 
Ruiz y Epifanía Sáiz.

—Que en vista de la reclamación presentada por don 
Joaquín Bermejo Aguín, se modifique la base 2.» del plie
go de condiciones que ha de regir en el concurso de ad
quisición de carbones para los diferentes servicios mu
nicipales, en la forma que se indica en el dictamen.

—Que esta Excma. Corporación comparezca en el ex
pediente incoado en la Delegación de Hacienda, dentro 
del plazo de los ocho días concedidos, que terminan el 
dia 26 del actual, para mostrar la disconformidad del 
Ayuntamiento con el acta levantada por la Inspección 
de Hacienda con fecha 15 de los corrientes, relativa a 
supuestos beneficios extraordinarios obtenidos por la Cor
poración municipal en la recaudación percibida por el 
servicio de abastecimientos de agua durante los años 
1942 y 1943.

Sesión del dia 30 de noviembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó: .
Aprobar facturas presentadas por el señor Interven

tor de fondos municipales por un importe de 279.369’98 
pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Avenida de Madrid, 135; Paseo General Mola, 18; Paseo 
de María Agustín, 70; Dormer, 1 y 3; Avenida de Madrid, 
núm. 92; Postigo del Ebro, 4; barrio de Monzalbarba, 
núm. 18; Avenida de América, 69; Golondrina, 5; Madre 
Vedruna, 6; Avenida de Madrid, 48; Don Alfonso 1, 29; 
Avenida de Valencia, 5; Plaza de las Eras, 4, y Alonso V, 
número 4.

—Autorizar para construir edificio a: D. Miguel fe
rrando Peg, en Boggiero, 109; D. Angel Benito Sena, en 
calle C, solar 5 del barrio de Las Delicias; D. Orencio 
Abad Velasco, en Avenida de San José, solar núm. 34, 
y D. Juan Mainar Marzo, en solar sito en parcelación 
del camino de Monzalbarba, Eras de Santo Domingo.

—Conceder permiso para realizar diversas obras a: 
D. Luis, D. Pedro y D.? Petra Herrando Herrero, en Ave
nida de San José, 63 y 71; D. Ignacio Gastejón Colao, en 
Agustina de Aragón, 112; D. Vicente Miguel Pérez, en 
San Antonio, 45; D. Domingo Gimeno Latorre, en Lasie- 
rra Purroy, 46; D. Julio Jiménez García, en Castelar, 44, 
y D. Francisco Buisán Castillo, en Cantín y Gamboa, es
quina a calle del Pozo.

—Autorizar para construir badenes a: D. Narciso Mon
tañés Quílez, en Princesa, 11, y D. Francisco Pina La- 
cueva, en Fita, 18.

—Denegar la autorización que interesa D. Alejandro 
Laborda Esteban para construir un badén en Mediodía, 
número 2.

—Autorizar la apertura de los establecimientos indus
triales y comerciales que se indican a los señores que 
se detallan en el dictamen.

—Dar de baja desde 1.9 de enero próximo un anuncio 
luminoso que D. Enrique Salvo Rays tuvo instalado en 
la tienda de su propiedad sita en San Pablo, 14.

—Anotar el solar de la calle Riela, 8 a nombre de sus 
actuales propietarios D. Cándido Solanilla, doña Josefina 
Laplana, D. Tomás Prieto, doña Pilar Laplana, doña 
Carmen Laplana, doña María Carmen Leor y doña Julia 
Aso Grasa. *

—Acceder a la petición de D. José Vera Gimeno de 
que, con efectos de l.9 de abril de 1949, se giren a nom
bre de D. Laureano, D. Plácido y D. Eusebio Ferrer Mar
tín los recibos por arbitrio de solares correspondientes 
al 90 por 100 del solar sito en manzana 1 (Calvo Sotelo), 
cuya superficie ha vendido el señor Vera a los señores 
Ferrer. •

—Aceptar la baja, con efectos desde L9 de noviembre 
actual, de la tasa que por venta de frutas y verduras en 
el puesto fijo número 485 venía satisfaciendo D. Manuel 
Rodrigo Puyuelo.

—Anular la liquidación practicada por el arbitrio de 
plus valia respecto del solar propiedad de D. José Calvo 
Sasot, sito en la plaza de San Francisco, concediéndole, 
por- tanto, la exensión que interesa.,

—Cobrar a la Cámara de Comercio en concepto de 
contribución especial por prolongación de la Gran Vía, a 
cuyo pago está afecto el edificio de la Feria de Muestras, 
la cantidad total de 98.523’45 pesetas.

—Consignar en el próximo presupuesto para 1950 y 
venideros 1.000 pesetas para la adquisición de papel pau
tado, impresión de letrillas y compra de partituras con 
destino a la enseñanza de canto en las escuelas munici
pales y nacionales. -

—Quedar enterada del acto dictado por el Tribunal 
Supremo en la apelación contencioso - administrativa in
terpuesta por los Celadores interinos de la Policía Sani
taria de Abastos, dando cuenta del desistimiento de los 
reclamantes en la indicada apelación.

—Consignar en el presupuesto ordinario para 1950 la 
cantidad de 1.874 pesetas para satisfacer en concepto 
de atrasos por aumento de indemnización por casa-habi
tación a las maestras que se citan en el dictamen.

—Quedar enterada con satisfacción del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento pleno de la villa de Portuga- 
lete, en sesión extraordinaria celebrada el 12 de octubre 
del corriente año, de solicitar de la Autoridad eclesiás
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tica que el día 12 de octubre sea declarado día y fiesta 
de precepto en toda España.

—Crear una plaza de portero de escuelas, consignando 
en el próximo presupuesto la cantidad pertinente.

—Conceder a la viuda e hijos del obrero eventual José 
Pérez Alfonso, recientemente fallecido en accidente del 
trabajo, el importe de veinte mensualidades.

—Quedar enterada de que por el señor Concejal-De
legado de la Casa de Socorro se ha hecho entrega en el 
Parque de Tracción de la nueva ambulancia marca 
“Brasford”.

-r-Proceder a la corrida de escalas en el escalafón de 
Oficiales administrativos, con motivo de la excedencia 
concedida a doña Nieves de la Fuente, ascendiendo a Ofi
cial 1.9 a D. Urbano Faci Molíns, y a Oficial 2.9 a don 
Alvaro García Corrales. '

—Solicitar de la Dirección General de Sanidad la auto
rización necesaria para que los servicios de desinfección, 
desinsectación y desratización que haya que efectuar 
dentro del término municipal sean llevados a cabo por 
el Instituto Municipal de Higiene.

—Desestimar la petición de D. Faustino Andréu Jime- 
no de que le sea canjeada la Medalla de Cobre de la Ciu
dad que posee, por la de Plata. .

■—Quedar enterada de que ha sido nombrado Médico 
de la Casa de Socorro, con carácter interino, D. Javier 
Echevarría Vicente.

—C^er en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Constantino Romero Amador, D. Fernando Carrillo 
Fleta, D. Enrique Barriendo Merodio y D. Cándido Mo
linero Martínez.

—Conceder a D. José Ormo Oms el aprovechamiento 
de pastos y hierbas en las Balsas de Ebro Viejo durante 
el presente año forestal, para ochenta reses lanares, en 
las condiciones que se indican en el dictamen. '

—Autorizar a D. Andrés Espiau Monforte, concesio
nario de varias parcelas de terreno de cultivo a canon, 
para construir una caseta de 3’50 por 4 metros en la par
tida de “Las Canteras Bajas” del monte “Vedado de Pe- 
ñaflor“, para poder guarecerse en ella con sus caballe
rías y aperos de labranza.

—Devolver a D. Cándido Sancho Secanillas, adjudica
tario de los aprovechamientos forestales de los montes 
“Vedado de Peñaflor”, “Realengo de Villamayor”, y “Ve
dado de Villamayor”, durante el pasado año forestal de 
1948-49, los depósitos constituidos para responder de los 
posibles perjuicios causados en los mismos.

—Acceder a la petición de doña Josefa Costarrosa Pé
rez de que se traspase a su hija Trinidad Núñez Costa
rrosa el carnet que como vendedora ambulante de frutas- 
y verduras se extendió a aquélla.

—Autorizar a D. Aurelio Casanova Artal para trans
ferir a D. Daniel Giménez Marín sus derechos y obliga
ciones sobre la óasa núm. 2 de la mahzana 92 de vivien
das protegidas de la Ciudad Jardín, de la que el señor 
Casanova es adjudicatario.

—Conceder permiso a D. Teodoro Roda Escota, bene
ficiario del piso 5.9 derecha de la casa núm. 14 de la calle 
de Cortes de Aragón, para transferir sus derechos a favor 
de D. Felipe Molina Ibáñez, domiciliado en Peñaflor de 
Gá llego.

—Autorizar a D. Pascual Catalán Gil para ocupar un 
terreno destinado a instalar una máquina fotográfica al 
minuto en los jardines de La Lonja, cuyo disfrute comen
zará en 1.9 de enero de 1950 y finará en 31 de diciembre 

de 1953.

—Autorizar a D. Eúgenio Bayo Notario para la reco
gida del pelo de cerda que se obtenga durante la pre
sente temporada en el Matadero municipal, mediante el 
pago de 45 pesetas el kilo.

—Elevar a definitivas las adjudicaciones hechas en 
Virtud del concurso celebrado para el suministro de arena 
del río a D. José Sancho, y el de grava a D. Miguel So- 
láns Citoler.

—Prestar la conformidad a la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas Públicas, relativa al 
impuesto de utilidades que, según ella, debe satisfacer 
el Ayuntamiento respecto a ía recaudación del canon por 
el servicio de agua durante los años 1940 a 1944.

Sesión del día 7 de diciembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó:
Designar al Teniente de Alcalde D. Angel Guíu y al 

Concejal D. José María Rodríguez Campoamor para cons
tituir la Mesa de la subasta anunciada para adjudicar 
las concesiones administrativas que autoricen la ocupa
ción de la vía pública con puestos de turrones, y al mis
mo Teniente de Alcalde y al Concejal D. Francisco Vera 
para la de venta de juguetes.

—Aprobar facturas presentadas por el señor Interven
tor de fondos municipales por un importe de 281.315’57 
y 212.690’81 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Parcelación camino de la Ortilla; Cabezo de Buena Vista, 
sin número; Valero Ripol, 2 y 4; solar sito en Avenida 
de Valencia; calle de San Clemente, angular a Ballestar; 
Comandante Repollés, 3; Alcalá, 4; Félix Garcés, 7; De
licias, 6; Begoña, 11; Avenida de San José, 159; barrio 
del Cascajo, sin número; Avenida de Madrid, 98; Orense, 
núm. 22: Azoque, 18; Cerezo, 21; Cerezo, 62; plaza de Sa- 
lamero, 2 y 4, y Espartero, 4.

—Autorizar para construir edificio a: D. Jesús Domín
guez Herrero, en Paseo General Mola, 74; D. Justo lomás 
Algás, en Escosura, sin número; D. Juan Lumbreras 
Cuartero, en Casetas, barrio de las Heras, y a D. Pablo 
Germán Martín, en Aragón, 11.

—Conceder permiso a doña Amelia Solas Sabater para 
reformar y ampliar la casa de su propiedad sita en Bo
lonia, número 6. -

—Aprobar el. proyecto redactado por el señor Inge
niero municipal para la pavimentación de las aceras 
frente a los números 3, 5 y 7 del Paseo de la Mina, se
gún ha solicitado D. Leoncio Beltrán Monzón.

—Devolver a D. Simón Carceller Ferrer la cantidad de 
27 pesetas a que asciende el 75 por 100 de la licencia 
que satisfizo por obras a realizar en la casa núm. 88 de 
la calle de Pignatelli.

—Autorizar para construir badenes a: D. Pedro Mur 
Longás, en Fita, 22; D. Antonio Mariñosa Figueras, en 
Avenida de San José, 137, y D. Fausto Marca Chueca, en 
Avenida de Sah José, 5.

—Acceder a la petición de D. Luis Navarro Mendoza 
y demás señores firmantes de la instancia presentada, 
de que se proceda a la expropiación de una pequeña faja 
de terreno a’ fin de facilitar el acceso a la calle de Lugo 
por la Avenida de América. -

—Trasladar a doña Bienvenida Sorribes Lafarga el 
informe emitido por el señor Arquitecto municipal con 
fecha 12 de noviembre último, respecto a obras realiza
das en las terrazas de la casa San Clemente, 18.

—Autorizar a la Empresa Quintana, S. A., para rea
lizar obras de reforma y decoración en Paseo de la In
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dependencia, 14, según proyecto presentado para refor
ma del Cine Dorado. ■

—rDenegar escrito formulado en 15 de septiembre del 
año actual por D. Pedro Tabeada y otros firmantes sobre 
el incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 222 de las Ordenanzas municipales en la 
instalación de los motores eléctricos de potencia superior 
a a'HP. por la Editorial “Heraldo de Aragón”, S. A. en 
sus talleres sitos en el núm. 9 de la Avenida de Calvo 
Sotelo. ,

—Adjudicar a la Casa “Guiral Industrias Eléctricas”, 
S. A., las obras de reforma del alumbrado público eléc
trico del Paseo de María Agustín, por la cantidad de 
19.039’22 pesetas. ‘

—Autorizar la apertura de los establecimientos indus- 
tiiales y comerciales que se indican a los señores que 
se detallan en el dictamen.

■r—Hacer constar desde 1.9 de febrero último el solar 
núm. 3 de la relación de Miraflores a nombre de D. le- 
lesforo Cabás Giménez, con domicilio en General Fran
co, 52, en vez de D. Hermenegildo Rodríguez, anterior 
propietario de aquél.

—Revocar el acuerdo adoptado por esta Comisión Mu
nicipal "Permanente con fecha 13 de septiembre último 
desestimando la solicitúd de D. Lorenzo Busto Ganuza de 
exención de la tasa de apertura de una fábrica de vina
gres, fundada en que se trataba de la primera industria 
de esta clase establecida en el término municipal.

—Desestimar la autorización para apertura de un es
tablecimiento situado en Caspe, 19, interesada por don 
Donato Gómez Pérez. e

—Denegar la petición de D. Ignacio Madrazo Carpin
tero de que no se le cobre el exceso de canon de agua 
por contador, tarifario en su domicilio Padre Claret, 35, 
segundo, sobre el normal.

—Habilitar la cantidad de 25.000 pesetas para atender 
el pago de dietas a los Tribunales de oposición hasta 
final de año. ■ ,

—Desestimar la reclamación formulada por D. Martín 
Argüís Navarro respecto a la cantidad que se le reclama 
por consumo de agua en su domicilio Torres Quevedo, 
número 34, segundo derecha.

—Rectificar la superficie señalada al solar situado en 
Avenida del Puente del Pilar, propiedad de D. Modesto 
Andrés Pascual.

—Aceptar la baja de un motor que estaba instalado 
en Capitán Pina, 58, surtiendo efectos desde 1.9 de enero 
de 1950, según solicita D. Alfredo Navarro Armengol. ■

—Dejar sin efecto-el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento pleno en sesión celebrada el 29 de octubre úl
timo, relativo al cobro del 5 por 100 de recargo provi
sional sobre la tarifa base del consumo del agua, en la 
de tanto alzado y en la de suministro por contador.

—Acudir a la Jefatura de la Delegación Provincial de' 
Industria solicitando se incorpore a la Ordenanza regu
ladora y a la póliza de contratación del suministro de 
agua el procedimiento administrativo de apremio para 
hacer efectivos rápidamente los recibos impagados.

—Anular la convocatoria anunciada para proveer por 
oposición una plaza de lector de contadores de agua y 
anunciar nueva oposición para cubrir seis plazas.

—Jubilar por haber cumplido la edad reglamentaria 
a: D. Francisco Abio Arenillas, Celador de la Policía Sa
nitaria de Abastos, con un haber pasivo anual del 40 
por 100, y a D. Miguel Luna Gregorio, obrero de la Sec
ción de Aguas y Alcantarillado, con el 66 por 100.

—Imprimir 10.000 bonos de una peseta cada uno para 
ser repartidos entre las familias necesitadas con motivo 
de las próximas fiestas de Navidad.

—Desestimar la petición que formula el señor Presi
dente de las Conferencias de San Vicente de Paúl de la 
Parroquia de San Braulio de que se le cedan algunos 
bancos y sillas usados.

. ‘ (Centinuará^

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.837
BORJA

Cédula de citación
De1 orden del señor Juez de instruc

ción de Borja, y en cumplimiento de 
lo acordado en orden de la Superiori
dad dimanante de sumario 34 1949, por 
corrupción de menores, contra Orencio 
Casanova Remiro, por medio de la pre
senté se cita a Teresa García Arregui, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en calidad de testigo ante 
la I ma. Audiencia Provincial de Zara
goza el día 20 del actual, a las diez 
horas, a la cel bración del juicio oral 
del sumario antes anotado, previnién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Borja a doce de abril de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, (ile
gible). :

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.881

Comunidad le Redantes 
de La Puebla de Alfindén

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 52 de las Ordenanzas, se 
convoca a reunión general a todos los 
herederos para el día 30 del actual, a 
las dieciocho horas, en la Casa Con
sistorial, para tratar de lo siguiente:

1 .® Examen y aprobación de la 
memoria general del afio 1949.

2 .° Ordenamiento de las aguas para 
su mejor aprovechamiento.

3 ." Examen y aprobación de la 
cuenta general del año 1949.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría, se celebrará 
la reunión en segunda convocatoria el 
14 de mayo siguiente, a la misma hora 
y local que la primera, adoptándose

■cuerdos en firme cua'quiera que sea 
el número de aeistentes. x

La Puebla ^e Alfindén a 11 de abril 
de 1950.—El Presidente, Pedro Al- 
colea.

Núm. 1.869
Sindicato de Riegos de Rueda de jalón

Por el presente se hace saber a todos 
los partícipes del mismo que durante 
los días 11, 12 y 13 de mayo próximo, 

• y horas de oficina, se cobrará en la Casa 
Consistorial el segundo y último perío
do voluntario de' reparto ordinario del 
año corriente y el extraordinario de la 
acequia de Póntil, para colocación de 
tajaderas en los paraderos de «Fuen
tes», «Alcantarilla», «Capellán», «Fuen- 
teamarga» y «Ruido», según acuerdo 
de fecha 26 de septiembre último.

Rueda de jalón a 12 de abril de 
1950.—El Presidente: P. O., El Secreta
rio, Daniel Gómez.

Tw. Ho g a r Pmin a t s l u


